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1. ABIERTO EL PLAZO PARA SOLICITAR EL SELLO DE CALIDAD
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico quiere informarle de que ya se ha abierto el plazo para solicitar el sello que la Fundación Valenciana de la Calidad otorga a los Comercios Excelentes. 

Este sello lo pueden conseguir los comercios de cumplan unos requisitos de calidad y se hayan sometido a un proceso de evaluación que lo demuestre.

Sin embargo, la entidad ha detectado que algunas consultoras han comenzado ya a visitar establecimientos para intentar realizar ellas mismas los citados procesos de evaluación o auditorías.

 
La Asociación de Comerciantes le recomienda que, si está interesado en conseguir este sello de calidad, se ponga en contacto con la entidad y no se comprometa a realizar el proceso con ninguna de las consultoras que le visiten o se pongan en contacto con usted.

Si necesita más información, puede ponerse en contacto con la asociación en el teléfono 96 351 01 30 o visitar la página web www.fvq.es.
2. CHARLA DE LA POLICÍA LOCAL PARA PREVENIR DELITOS EN LOS COMERCIOS: 5 DE MARZO A LAS 14.30 HORAS 

Agentes de la Policía Local de Valencia impartirán el jueves 5 de marzo una charla gratuita a los comerciantes sobre las técnicas para prevenir actos delictivos en el interior de los establecimientos comerciales.

La conferencia tendrá lugar a partir de las 14.30 horas en la sede de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia, en la calle Músico 

Peydró, 36. Se ruega a los asistentes que confirmen la asistencia a través del teléfono 96 351 01 30 o del e-mail info@centrohistorico.com.
3 MANIFESTACIONES PREVISTAS EN FEBRERO Y MARZO
	Convocantes
	Fecha
	Hora
	Recorrido

	Sindicat d’Estudiants dels Països Catalans
	26 de febrero
	De 12.00 a 14.00 horas
	Avenida Blasco Ibáñez (a la altura de la Facultad de Historia), General Elio, Puente del Real, plaza Tetuán, calle de la Paz, plaza de la Reina, calle Miguelete, plaza de la Virgen, calle Caballeros y plaza Manises.

	Sindicato de Estudiantes
	4 de marzo
	De 12.00 a 14.00 horas
	Avenida Blasco Ibáñez (a la altura de la Facultad de Historia), General Elio, Puente del Real, plaza Tetuán, calle de la Paz, plaza de la Reina, calle Miguelete, plaza de la Virgen, calle Caballeros y plaza Manises.

	Marcha Mundial de las Mujeres
	8 de marzo
	De 12.00 a 15.00 horas
	Jardines del Parterre (esquina con la calle de la Paz), Palacio de Justicia, calle Colón, calle Xàtiva, avenida Marqués de Sotelo, plaza del Ayuntamiento, calle San Vicente, plaza de la Reina, calle Micalet y plaza de la Virgen.

	Sindicato de Estudiantes
	12 de marzo
	De 12.00 a 14.00 horas
	Avenida Blasco Ibáñez (a la altura de la Facultad de Historia), General Elio, Puente del Real, plaza Tetuán, calle de la Paz, plaza de la Reina, calle Miguelete, plaza de la Virgen, calle Caballeros y plaza Manises.


4. ENTREGA DE REGALOS DE LA CAMPAÑA DE LA CARTA A LOS REYES MAGOS EN VALENCIANO
El presidente de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia, Salvador Ferrandis, y una representación de los establecimientos asociados a la entidad entregaron el pasado 7 de febrero los seis lotes de regalos donados por comercios pertenecientes a la entidad a los ganadores del concurso de la carta a los Reyes Magos en valenciano. El acto tuvo lugar a las puertas de la sede de la entidad, en la calle Músico Peydró.
NUEVA DIRECCIÓN: MÚSICO PEYDRÓ, 36, PRIMER PISO
La entidad, durante las pasadas navidades, organizó una acción promocional que consistía en que los clientes de los establecimientos asociados podían escribir una carta a los Reyes Magos en valenciano y participar en el sorteo de seis lotes de regalos infantiles valorados en más de 600 euros cada lote.
El sorteo se realizó ante notario el pasado 26 de enero.

Entre otros artículos, los ganadores del concurso han conseguido trajes de comunión y fallera, escalextrics, joyas infantiles, cámaras de fotos digitales, mp4, relojes, gafas de sol, lotes de productos de perfumería, zapatos…

De hecho, la asociación quiere agradecer la participación en esta campaña a los comercios que han donado algún regalo y que son Siscopel, Les Barraques, Alfonso Martínez Horno y Pastelería, El Globo, Calzados Martin’s, Todo para su bebé Vera, Grabados Roivival, Nanos, Farmacia Boix, Joyería Seoane, las sombrererías Albero, Valero Mimbre’s, Farmacia Ribera, La Casa de la Cerámica, Folder, Milar Eugenio Soler, Cestería Alemany, Mayra, López Bebés-Niñas, Diver Drak, Olegario, Selección, Gugo’s, Óptica Climent, Hobby Centro, Joyería Yanes, Alba Cabrera, La Huerta Valenciana, Souvenirs Aguilar, Colla Monlleó, La Casa de la Madera, Carlo-Bel, Reloj de Arena Ana Serra, Almacenes San Vicente, Multiópticas Sanz, Foto Art, Muchos Recuerdos, Fotopro, Lizandra Ópticos, Radio Colón, El Ángel de Plata, Santamaría, Alberola Lencería, Álvaro Moliner, Bienvenido Asensi, La Casa de los Botijos y el Instituto Valenciano de la Visión.
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El presidente de la Asociación de Comerciantes del Centro Histórico de Valencia,
Salvador Ferrandis, con uno de los niños premiados.

5. SOLICITUD DE TARJETAS DE ACCESO DURANTE FALLAS

La asociación quiere recordarle que le ofrece la posibilidad de tramitarle la tarjeta de acceso al centro durante los cuatro días falleros (del 15 al 19 de marzo).


Asimismo, le recuerda que no se realizarán autorizaciones por razón de la asistencia al puesto de trabajo. Y no necesitan autorización los residentescon domicilio o plaza de aparcamiento, la EMT, taxis, Bomberos, Policía, ambulancias, correos, gas, agua, luz…


Sin embargo, sí que necesitan autorización servicios como mensajería, valijas (bancos) o suministro de flores, alimentos, mercancía y asistencia técnica (mínimos).

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PARA OBTENER LA AUTORIZACIÓN:

- Instancia presentada por Registro General de Entrada acompañada de la siguiente documentación:   


1) En caso de petición de empresa:

- Licencia de apertura de establecimiento propia si reside en el área afectada por la restricción del tráfico.

o

- Licencia de apertura de establecimiento al que suministra, y la propia, si ésta se encuentra fuera del área de restricción al tráfico.

- Documentación del vehículo a su nombre:

- Permiso de Circulación e ITV para vehículos de menos de 2 Tm





o

- Permiso de Circulación y Tarjeta de Transportes, para vehículos de más de 2 T.

- Documentación del vehículo a nombre de otra persona física o jurídica;

- además de lo anterior, la relación laboral  (TC2) o, en el caso de autónomos, el alta fiscal

 
2) En caso de petición de autónomos:

- Alta en licencia Fiscal, Permiso de Circulación, ITV para vehículos de menos de 2 T. y Licencia del lugar de suministro / reparto dentro del área restringida. 

- Permiso de Circulación y Tarjeta de Transportes para vehículos de más de 2 T. y Licencia de Apertura de Establecimiento del lugar de suministro / reparto dentro del área restringida.

En  caso de vehículo de más de 6 Tm o mercancía peligrosa se debe aportar el permiso correspondiente.

Los interesados deberán presentar la documentación en la sede de la entidad (calle Músico Peydró, 36, primer piso) antes del próximo 26 de febrero. Asimismo, deberán firmar la solicitud y la autorización para que los técnicos de la entidad puedan recoger la tarjeta y entregársela.
6. PROGRAMA DE FORMACIÓN PARA EL PEQUEÑO COMERCIO 
La Asociación de Comerciantes del Centro Histórico quiere informarle de un nuevo programa de formación para el pequeño comercio.

DIRIGIDO A:
Responsables de la gestión de un PEQUEÑO COMERCIO que quieran mejorar la rentabilidad de su negocio, siendo el objetivo principal la elaboración de un PLAN ESTRATEGICO que permita mejorar las capacidades comerciales de las empresas participantes, así como evaluar otras alternativas de expansión y consolidación.
OBJETIVOS DEL PROGRAMA:

· Facilitar la adaptación de los profesionales del sector que se enfrentan a nuevas exigencias laborales derivadas en especial de las innovaciones surgidas por las nuevas estrategias comerciales.

· Desarrollar redes y cooperación entre productores, proveedores y clientes, para estimular la transferencia de conocimientos técnicos y buenas prácticas con el fin de mejorar la capacidad de las empresas para fomentar a sus efectivos.

PLAN DE MEJORA DEL COMERCIO AL POR MENOR (APARTADOS):

· Análisis de oportunidades de negocio.

· Negociación con proveedores.

· Negociación con Instituciones Financieras.

· Entorno Jurídico laboral.

· Entorno Fiscal

· Merchandising en el “Pequeño Comercio”

1. Arquitectura de la tienda

2. Secciones

3. Surtido productos

4. Política de precios. Descuentos. Rebajas

5. Promociones

6. Escaparatismo.

· Gestión de Stocks

1. Líneas de productos. Referencias.

2. Marcaje

3. Conversaciones margen sobre coste y sobre ventas

4. Estadísticas

· Plan de operaciones: Aprovisionamientos, marcaje, etiquetado, colocación, reparación.

· Organización y Recursos Humanos: Manuales organizativos y operaciones, motivación, formación.

· Contabilidad. Proceso contable.
· Introducción al análisis financiero. Análisis de estados financieros y ratios sectoriales: márgenes – rotación – rentabilidad – estructura de gastos.

· Viabilidad de proyectos de expansión o remodelación comercial.

· Informática como herramienta para el análisis y control del negocio

· El cliente: satisfacción, fidelización y resolución de quejas.

· Efectos de la moneda única (EURO) en el comercio minorista: aspectos estratégicos y aspectos operativos.

· Plan estratégico para el “Pequeño Comercio”:

1. Estrategias defensivas

2. Estrategias ofensivas

3. Estrategias de cooperación

Dentro del Programa existen semanas de TRABAJO DE CAMPO TUTELADO y otras  de CONSULTORIA DE PROYECTOS (reuniones individualizadas de trabajo, entre profesores y participantes de los proyectos con su equipo en su caso). Una vez concluidos estos aspectos habrá una presentación previa individual, y posteriormente tendrá lugar la presentación final del Proyecto de desarrollo de la Empresa.
METODOLOGÍA PEDAGÓGICA:

Los métodos pedagógicos utilizados son fundamentalmente de carácter participativo: proyectos,  juegos de empresa, casos, conferencias, toma de decisiones con ayuda de ordenador. 

FECHA DE INICIO: 23 de marzo.

DURACIÓN: 8 semanas.

LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LAS SESIONES PRESENCIALES: Poeta Querol, 15.
7. AYUDAS PARA INCREMENTAR LA COMPETITIVIDAD DE LA PYME COMERCIAL
La Conselleria de Industria, Comercio e Innovación ha lanzado una serie de ayudas destinadas a incrementar la competitividad de la pyme comercial para el ejercicio 2009. OBJETO: Mejorar la calidad y competitividad de las pymes comerciales. 
ACCIONES APOYABLES: 
a)        Adquisición de equipamiento comercial para el almacenamiento, exposición y/o venta del producto en los establecimientos comerciales, así como la adquisición de licencias de software y aplicaciones informáticas desarrolladas de forma específica para las necesidades de la empresa. 
b)        Los recursos invertidos por la empresa para su participación o acceso a la forma asociativa, así como las inversiones necesarias para la adecuación del establecimiento comercial al efecto. 
c)        Gastos corrientes derivados de la implantación de normas de calidad de las familias UNE-EN ISO 175000, 9000, 14000 y del distintivo público de confianza en línea OPTICA WEB del comercio electrónico. 
d)        Gastos de obtención del certificado, de reconocimiento de las normas citadas. 
e)        Realización del diagnóstico de punto de venta, que defina las inversiones y estrategias que deben llevarse a cabo en el establecimiento comercial para mejorar su posición competitiva en el mercado. 
f)        La realización de las inversiones definidas en los estudios de diagnóstico del punto de venta. 
Se podrá subcontratar la actividad objeto de la subvención hasta el 100% del coste de la misma. 
CUANTIA DE LA INVERSION Y DE LAS AYUDAS 
1.        Para las acciones establecidas en los apartados a), b) y f) se exigirá una inversión apoyable no inferior a 8.000 euros. 
2.        Podrán concederse los siguientes apoyos sobre las acciones consideradas subvencionables: 
-        Para las citadas en los apartados a), b) y f), hasta el 30% con el límite de 20.000 €. 
-        Para las establecidas en los apartados c) y e), hasta el 100% con el límite de 600 €. 
-        Para las reflejadas en el apartado d), hasta el 30% con el límite de 2.000 €. 

En cualquier caso el porcentaje máximo de apoyo, para las acciones contempladas en los apartados a), b), c) y f) del punto anterior, será el 40%. 
En todo caso, el importe de las presentas ayudas no podrá hacer que el importe total de las ayudas de minimis que reciba la empresa durante un periodo de tres ejercicios fiscales sea superior al límite de 200.000€. 
BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS: Las sociedades mercantiles y los empresarios individuales, calificados como pymes o microempresas, 
FIN  DE PLAZO: hasta el día 28 de febrero de 2009. 
8. AYUDAS PARA LA IMPLANTACIÓN DE ÓPTIMA WEB
Asimismo, la Generalitat también ha lanzado una serie de ayudas para la implantación de Optima Web.

Este distintivo público de confianza en línea es sinónimo de guía para que los internautas reconozcan a las empresas de confianza en la Red. Por tanto, este sello es un valor añadido y una ventaja competitiva para las empresas que lo adopten, ya que contribuirá a la fidelización de sus clientes electrónicos y a aumentar el valor de su marca.

Es por ello por lo que aprovechamos esta comunicación para informarle de que la  Conselleria de Industria, Comercio e Innovación ha publicado una orden por la que se regulan las ayudas destinadas a incrementar la competitividad de la pyme comercial para el ejercicio 2009 (DOGV. 5.934, 2009/236),  que subvenciona el 100% los gastos derivados de la implantación del sello Óptima Web.

Solicitar OPTIMA WEB es muy fácil. Hasta el 28 de febrero de 2009, las empresas que lo deseen deben comunicárnoslo para que les  facilitemos todos los documentos para solicitar la ayuda y le apoyaremos en los trámites para presentarla. 

